
 

 

 
Resolución del Tribunal calificador del proceso selectivo para el acceso, mediante el 
procedimiento excepcional de concurso para la estabilización de empleo temporal de larga 
duración, a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Enfermero/a de 
Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, convocado por la Orden 
SAN/137/2022, de 29 de diciembre, en ejecución de sentencias firmes judiciales. 
 
Reunido el Tribunal calificador del proceso selectivo para el acceso, mediante el procedimiento 
excepcional de concurso para la estabilización de empleo temporal de larga duración, a la condición 
de personal estatutario fijo en la categoría de Enfermero/a de Instituciones Sanitarias de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, convocado por la Orden SAN/137/2022, de 29 de diciembre, y 
a la vista de sentencias firmes del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, resuelve: 
 
Primero.-. En cumplimiento de las sentencias dictadas por el Tribunal Superior Justicia de Cantabria 
y declaradas firmes, por las que se estiman los recursos contenciosos-administrativos interpuestos 
por doña Yaiza Arce Diego, doña Carolina de la Peña Viejo, doña Laura de la Rosa Beivide, don 
Pedro Luis de Vega Martínez, doña Patricia García Teja, doña Beatriz González Cuevas, don Jose 
Maria Orovio Cortavitarte y don Álvaro Ruiz Flores, frente a la resolución del Tribunal Calificador de 
15 de octubre de 2025, de corrección de la resolución de 10 de octubre de 2024, por la que se 
aprueban los resultados definitivos y la relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo 
para el acceso, mediante el procedimiento excepcional de concurso para la estabilización de empleo 
temporal de larga duración, a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Enfermero/a 
de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, convocado mediante la Orden 
SAN/137/2022, de 29 de diciembre, en virtud de las cuales se condena a valorar los servicios 
prestados por las recurrentes en países de la UE, se procede al cumplimiento de las mismas 
aprobando los resultados provisionales que se adjuntan como Anexo a esta resolución. 
 
Segundo.-. Esta resolución se publicará en la página www.saludcantabria.es con fecha 29 de enero 
de 2026, finalizando, por tanto, el plazo para la formulación de alegaciones, el día 12 de febrero 
de 2026. 
 

Santander, a fecha de firma electrónica 
 

Presidente del Tribunal  Secretaria del Tribunal  
Fdo. Ignacio González de San Pedro Chasco                       Fdo. Isabel rodríguez Martínez 
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ANEXO 
RESULTADOS PROVISIONALES, EN EJECUCIÓN DE SENTENCIAS FIRMES JUDICIALES, DEL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, 
MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL DE CONCURSO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA 
DURACIÓN, A LA CONDICIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO EN LA CATEGORÍA DE ENFERMERO/A DE II.SS.DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE CANTABRIA, ORDEN SAN/137/2022 

Apellidos y nombre DNI 

A) Experiencia profesional  
(máximo 60 puntos) B) Formación (Máximo 40 puntos) 

TOTAL 

A.1 Servicios 
Prestados como 

personal estatutario  
temporal en Servicio 
Cántabro de Salud en 

igual 
categoría o 
equivalente 

A.2 Servicios Prestados 
como personal estatutario 

temporal en otros 
Servicios de Salud (SNS, 

UE o EEE) en 
igual categoría o 

equivalente 

B.1. 
Formación 
Continuada 

General 

B.2. Formación 
Universitaria de 

Postgrado 

Doctorado 
(40 

puntos) 

Máster 
oficial 

o propio 
(13.4 

puntos) 
Arce Diego, Yaiza ***7409** 22,000 (1325 dias) 12,250 (1494 dias) 40,000 0,000 0,000 74,25 

De la Peña Viejo, Carolina ***8025** 25,000 (1502 dias) 13,250 (1604 dias) 40,000 0,000 0,000 78,25 

De la Rosa Beivide, Laura ***8977** 26,500 (1615 dias) 9,75 (1195 dias) 40,000 0,000 0,000 76,25 

De Vega Martinez, Pedro Luis ***6591** 21,500 (1312 dias) 18,500 (2229 dias) 40,000 0,000 0,000 80,00 

Garcia Teja, Patricia ***6795** 21,500 (1302 dias) 14,250 (1731 dias) 40,000 0,000 0,000 75,75 

Gonzalez Cuevas, Beatriz ***9163** 30,000 (1816 dias) 11,750 (1439 dias) 40,000 0,000 0,000 81,75 

Orovio Cortavitarte, Jose Maria ***9477** 27,000 (1630 dias) 10,500 (1269 dias) 40,000 0,000 0,000 77,50 

Ruiz Flores, Alvaro ***0250** 27,500 (1654 dias) 6,250 (777 dias) 40,000 0,000 0,000 73,75 
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